
 

Dª MARÍA PILAR CALLADO GARCÍA, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Almansa, en virtud de las atribuciones que la Legislación de Régimen 
Local me confiere, y  
 

RESULTANDO: Que con fecha 7 de enero de 2025 se publicó en el D.O.C.M. 
nº 3, la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas 
y Empleo, por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para la 
puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria 
para 2024. 

 

RESULTANDO: Que el Excmo. Ayuntamiento de Almansa se acogió a la 
convocatoria de este programa y por Resolución de Alcaldía nº 591, de 5/03/2025, se 
aprobaron las bases reguladoras de convocatoria pública para la selección de 
trabajadores al amparo de la citada orden, y se procedió a la recogida de solicitudes de 
aquellas personas interesadas en participar en el mismo, entre el seis y el veinticinco de 
marzo de dos mil veinticinco. 

 
RESULTANDO: Que, una vez procesados los datos, no se van a poder cubrir 

diecisiete puestos de trabajo con los perfiles de los solicitantes actuales. 
 
 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 26, punto 3 de la Orden se dice: “iniciado 
el procedimiento de selección, ante la falta de personas candidatas, su idoneidad u otras 
circunstancias, la entidad beneficiaria podrá proponer a la Oficina Emplea que amplíe 
los criterios de sondeo de la oferta de empleo” 
 
 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en la Ley 7/1985 de dos de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, art. 21,1,ñ, o y p. 
 
 
 
                                                    H E    R E S U E L T O: 
 

PRIMERO. - Aprobar el Anexo a las Bases Reguladoras de la convocatoria 
pública que han de regir la selección del personal para participar en el Programa de 
Apoyo Activo al Empleo. 

 

SEGUNDO. - Declarar un procedimiento de urgencia para abrir un plazo 
extraordinario de diez días naturales, entre el nueve y el veintiuno de abril de dos mil 
veinticinco, para la recogida de solicitudes de los puestos pendientes de cubrir cuyo 
detalle aparece en el Anexo a las Bases de Convocatoria. 
 

 TERCERO. - Proceder a la publicación del Anexo a las bases de convocatoria 
en el Tablón de anuncios y en la página Web del Ayuntamiento de Almansa. 

 

 CUARTO. - Notificar la presente resolución a las Unidades Municipales 
afectadas por la misma, así como a los representantes del Comité de Empresa y Junta 
de Personal. 

 
Almansa, a 7 de abril de dos mil veinticinco 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

Promoción Económica y Empleo
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